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o por cualquier otro título, incluidos los ingresos en especie. Asimismo, tendrán la consideración de patrimonio a los 
efectos del presente Reglamento, los bienes muebles, inmuebles, o derechos sobre los que se ostente un título jurídico 
de propiedad, posesión o usufructo y vehículos a motor. 

a) Bienes inmuebles: 
1. La valoración de los bienes inmuebles urbanos y rústicos en propiedad, se realizará por el valor catastral 

correspondiente.  
2. Quedarán exceptuados de la valoración del Patrimonio, la vivienda o alojamiento en propiedad que constituya 

la residencia habitual de la U.E.C.I., salvo en el caso de una vivienda en propiedad de valor excepcional y de fácil 
realización. 

3. Se entenderá que una vivienda habitual tiene valor excepcional, cuando su valor supere en seis anualidades 
el salario mínimo interprofesional vigente 

b) Títulos y Valores: 
1. Los Títulos, Valores, Derechos de Crédito de fácil realización, así como, el dinero efectivo existente en 

depósitos bancarios a disposición de cualquiera de los miembros de la U.E.C.I., se computarán en términos de su valor 
de ejecución. 

2. Los Títulos de Renta Variable se valorarán por su cotización en bolsa, o en el caso de no estar cotizando en 
bolsa, por su valor contable. 

3. Los Títulos de Renta Fija por su valor nominal. 

c) Vehículos a motor: 
1. Los vehículos a motor, considerados de forma conjunta, quedarán exentos de la Valoración de Patrimonio 

hasta las siguientes cuantías : 
- Hasta 8.000€ según su valor actualizado a la fecha de la solicitud.  
- Hasta 11.500€ en el caso de vehículos adaptados para personas con minusvalías. 

d) Ajuar Familiar: 
El Ajuar Familiar queda exceptuado en su totalidad de la valoración del Patrimonio, salvo que en el mismo 

existan bienes de valor excepcional y de fácil realización. 

- Cuando se constate que algún miembro de la unidad de convivencia posee o adquiere determinados bienes y 
servicios, o cuenta con gastos de mantenimiento de bienes que implican la existencia de recursos diferentes a los 
declarados y a los obtenidos mediante la prestación, se considerará que la unidad de convivencia dispone de recursos 
económicos suficientes para hacer frente a las necesidades básicas de la vida  

e) Haber solicitado previamente de los organismos correspondientes las pensiones o prestaciones a que se 
refiere el apartado 18.10.3 cuando la persona solicitante titular o los miembros de su unidad de convivencia reúnan los 
requisitos para tener derecho a ellas. 

f) Tener escolarizados a los menores que formen parte de la unidad de convivencia en edad de escolarización 
obligatoria. 

g) Haber suscrito el compromiso de formalizar el preceptivo programa individual de inserción (PIIN) y de 
participar activamente en las medidas que se contengan en el mismo. Entre las actividades que se prevean  por los 
técnicos de servicios sociales en la elaboración del PIIN, se dará preferencia a actuaciones o servicios de interés social, 
bajo la supervisión de los técnicos responsables de las áreas públicas de interés comunitario donde se inserten y para 
los que se suscribirán los convenios de colaboración con las instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro y los 
pertinentes seguros que cubran los riesgos de la misma. 

h) En ningún caso, el titular de la prestación o la unidad de convivencia podrá percibir más de cinco periodos 
completos de dicha prestación, incluidas sus prórrogas, y en supuestos de no agotamiento de los periodos de la 
prestación hasta un máximo de 90 mensualidades. 

 
10.20.5.- Excepciones.-  

1. Por causas objetivamente justificadas en el expediente y a instancia del centro de servicios sociales 
comunitarios, podrán ser beneficiarias de Ingreso Melillense de Integración aquellas unidades de convivencia 
constituidas conforme a lo establecido en el Apartado 10.20.4.1.C), aun no cumpliendo todos los requisitos enumerados 
en este Reglamento, concurran circunstancias que las coloquen en una situación de extrema necesidad, que vendrá 
determinada por tener asociada alguna de estas situaciones:  
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